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rridos cuat1^’di^q1^ reclamen después de transcu- 
’irin al precio L C8d? 8U Publ¡oación, sólo se ser- 
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J ■ 05 toe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZAHACOZA

ESTE PERIÓDICO s e PUBLiC/A TODOS LOS DÍ AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
*^no7dV -Nva, ». y re ,

dcl «bienio «cu oblipatonns „hr» „„ . . . ’

luni-iixtAQionte qoe los soñoreR Aloaldosy Seoretarios reciban este 
Rni.kiiN Of ic ia l , dispondrán que se tij#. nn ejemplar en el sitio de 
oostumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Loe Ares. Secretarles cuidarán * ?jo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números d- ute Bo l e t ín , coleccionados orda- 
nmianiente para su onc.uadornaciun, que deberá verifioarre al final 
■ le cada semestre.

______PARTE o f ic ia l
S. M Va pl R«y Don Alfonso XIII (q. D 
Real el Priñcín^TAV^0-1^ Eu^enia Su Altea 
personas de 1 P 6 Astu£,ias e Infantes y demás 
sin novedad en t^USU ?eaJ Familia, continúan 

cuaa en su importante salud.
—.... .. ....................................... ^Gaceta 25 agosto 1929.) 

SECCIÓN r PINERA 

Ministerio de Fomento
aT™e£'% I™?.5 ....... 

tayiKl lerrocarnl de Ontancda a Cala-

Nú m. 268.
agosto de'io2-'hlG C1 (lecpeto-ley de I5 de 
¡a concesión "íeiq^errnH*d,l,1CÓ,las condiciones de 
latayud: "^mil de Ontaneda a Ca- 
tículo único de ^diobti6^ terc&f^ del ar- 
l^viene que el decreto-ley, en que se 
Judiar, en el plazo de / Fe-Crva el derechl’ dc 
cntre Cidad y Sant-mJ/-',S anos’ nuevo proyecto 
del Norts. en sust íin-i'* ° ^'’b^adne con la línea 
aprobada hasta ahoi-i1"1" * 1 la séptima sección, 
da, «yendo previament !U? ?S fle Cidad a Ontanc- 
'esadas y al Ministerio 1 ^'^'^ciones inte
-> ,stos los prov^tn - - a Guerra-

^un para esa séntini-’ 1,1 e.s^ntados como solu- 
‘ fn§"eniero de ¿amin S.CS1O.n’ Uno suscrito por 

t os D, Ramón Martínez de

Velasco, del que son peticionarios las Diputacio
nes provinciales de Santander, Burgos, Soria, Za
ragoza. Segovia y Madrid y el Ayuntamiento de 
Caíatayud; y este proyecto que firma el Ingenie
ro de Caminos D. Manuel Suárez Sinova, presen
tado por varios Ayuntamientos en nombre de los 
cuales suscribe la instancia el Alcalde de Am- 
puero:

Vistas las manifestaciones hechas por las Di
putaciones interesadas en comunicación de 'fecha 
3 de julio último:

•Visto el informe de la primera División de Fe- 
1' ocarriles, emitido como consecuencia de la con- 
•’ontación de los dos proyectos precitados:

Resultando (pie en la indicada cláusula tercera 
d( ■ articulo único del Real decreto-ley de I5 de 
'Nosto de I927, se establece (¡ue si se adopta nuevo 
tiazadp para la séptima sección del ferrocarril de 

otanecla a Caíatayud, la Empresa concesionaria 
‘^la obligada a construirlo siempre que su longi- 
ud no exceda de la del replanteo hecho para la 

>cccion (idad-iOntaneda. que es de 59,814 kilóme- 
-",s- y su presupuesto kilométrico de contrata 
1,11 pase de 900.000 pesetas, en cuyo caso deberá 
'-'mstruirlo en las condiciones prevenidas en la 
1 ausula segunda del mismo Real decreto-ley:

Resultando del informe de la primera División 
r e < errocarriles que el proyecto presentado por el 

D'ntami.ento de Ampuero y redactado por el In- 
nn 10 D. Manuel Suárez Sinova, no está sificien- 

'inciitc detallado, pues es meramente un tanteo 
b>e consiste en partir de Medina de Pomar y 
;l=antlo por Espinosa de los Monteros llegar di'

, 1 a ti00' estac,‘ón de la linea de Ven- 
ríc-rL TOS Santan(,cr: que no se ajusta al Real 
mri-/ T L/" 1 e, dc a&°sto de I927, porque no 
1* de Cidad, donde llegan ya las obras V que 
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tampoco lo cumple por ser su longitud, de 80.765 
kilómetros, en vez de 59, 8I4. y además por re
basar su coste kilométrico las 900.000 pesetas en 
cuantía tal. que su presupuesto excedería en to
tal en más de 50 millones de pesetas la cantidad 
en que está obligada a construir la séptima sec
ción la Empresa concesionaria..exceso que no es 
ofrecido por-ninguna entidad, no jn'oduciendo es
ta solución más ventaja sobre la de Renedo que 
un acortamiento de 22 kilómetros de longitud real, 
reducida en virtud a menos de lo kilómetros a 
causa de lo accidentado de su perfil:

Resultando que el proyecto presentado por las 
Diputacibnes provinciales de Santander y otras, 
redactado por el Ingeniero I). Ramón Martínez 
de Velasco, puede servir de base, según el infor
me de la Primera División de ferrocarriles, para 
su replanteo, y que, en su virtud, es aceptable en 
principio, y consiste en partir de ( idad con el 
mismo trazado que la sección Cidad-Ontaneda 
hasta la divisoria de Bustabcrnales. siguiendo di
rectamente después a Renedo y a Santander, en 

' doble vía, por la línea del Norte.
Resultando (pie, si bien esta solución cumple 

con las condiciones prevenidas en el Real decre
to-ley de I5 de agosto de I927. por partir de Ci
clad y enlazar con la línea del Norte, rebasa, no 
obstante, su longitud la del replanteo de Cidad- 
Onlaneda.'pues en el proyecto es de 63.880.68 me- 
trós y qué, además, excede su presupuesto kilo
métrico de las 900.000 pesetas:

Resultando que en el proyecto del Sr. Velasco 
se divide el trazado y su presupuesto en cinco tro
zos. de los que los tres primeros suman la misma 
longitud (pie la sección replanteada Cidad-Onta- 
neda. pero con mayor coste kilométrico de 900.000 
pesetas: que el cuarto trozo llega hasta Renedo, 
y (pie el quinto es la doble vía entre Renedo y 
Santander, y que en el presupuesto de este (plinto 
trozo está incluido todo el material móvil de la 
séptima sección proyectada, o sea de Cidad-San- 
tander:

Resultando que las Diputaciones interesadas 
ofrecen en el citado escrito de 3 de julio último 
tomar a su cargo el exceso de coste de los tres 
primeros trozos V el coste integro del cuarto:

Considerando (pie, según se desprende del espí
ritu de las cláusulas segunda y tercera del Real de
creto-ley de I5 de agosto de I927, la Administra
ción no está comprometida a pagar ni debe de abo
nar más que 59.8I4 kilómetros a 654.067,78 pese
tas. o sea en total 39.122.419,19 pesetas, y que 
la Empresa concesionaria deberá tomar a su car
go la diferencia hasta 59.8I4 a 900.000 pesetas, 
es decir, 5 3.83 2.600 pesetas, siendo, pues, de cuen
ta de la Empresa “Santander-Mediterráneo" la 
cantidad de I4.7lo.l8o.8l pesetas:

Considerando que. entre los inconvenientes an
tes indicados para el proyecto redactado por el 
Ingeniero señor Sinova, está:

l ." El de (pie. aun admitiendo la circunstancia 
de no partir de Cidad, como determina el Real de
creto-ley de I5 de agosto de I927, y aceptando su 
trazado, no rechazado técnicamente por la divi
sión, el exceso de más de 50 millones en su cos
te con respecto al de Cidad-Renedo, no compensa 
ciertamente el pequeño acortamiento (pie propor
ciona, reducido a sólo lo kilómetros de longitud 
virtual; y

2 ." El de que no hay ninguna entidad que 
ofrezca el gran exceso que sobre las anteriores 
cifras supondría la construcción de este proyecto, 
mientras que la cantidad en que se rebasan esas 
sumas en el proyecto del Sr. Velasco es ofrecida 
por las Diputaciones provinciales interesadas, pro
cediendo. por lo tanto, desechar- el primer pro
yecto y aceptar en principio el del Sr. Velasco co
mo base para un replanteo, en (pie se deberá estu
diar el modo de mejorarlo disminuyendo la mi-, 
portancia de los viaductos, lo. (pie es posible, se
gún el informe de la primera División de ferroca
rriles. ■ ' 1

Considerando, sin embargo, que del proyecto 
del Sr. Velasco procede segregar el (plinto trozo. 
Renedo-Santan-der. quedando reducido a los cua
tro primeros, o sea Cidad-Renedo, dejando h 
construcción de la doble vía entre Renedo y San
tander para cuando el tráfico lo requiera:

Considerando (pie por estar en el proyecto, el 
presupuesto de todo el material móvil de la sép' 
tima sección del ferrocarril comprendido en e 
quinto trozo, y que al segregar éste se suprim1 
ría dicho material, lo que no procede, si bien 
puede no adquirirlo todo al terminar el ferroca
rril, pero sí en los plazos que la Administraci f’1 
imponga a medida que se necesite:

Considerando (pie el cuadro de precios apr'>' 
hado es el de la concesión con el 22 por loo d1- 
baja y (pie con esa base debe redactarse el pr0' 
yecto de replanteo entre Cidad y Renedo.

S . M. el Rey (q. D. g.). de conformidad 9'” 
lo propuesto por esa Dirección general, ha teñid0 
a bien disponer: •

1 ." Que se acepte entre Cidad y Renedo 
proyecto redactado por el Ingeniero D. Rain0" 
Martínez de Velasco y presentado por las Dip11' 
taciones de Santander y otras para servir 
base al replanteo de la sépti-ma sección del |c' I j del ; 

irtud dyrrocarril de Ontaneda a Calatayud. en vi....... 
derecho que se reservó el Estado en la cláus" 
tercera del Real decreto-ley de I5 de agosto (l 
I927. debiéndose en dicho replanteo disminuir * 
importancia de los viaductos y redactarlo con 1*^ 
precios aprobados en la cláusula primera de cs 
Real decreto-ley.

2 ® Que el plazo de ejecución de la secci°' 
Cidad-Renedo sea de dos años, contados a Pa' 
tir de 1a fecha en (pie se apruebe el replante0,

3 .0 Que el proyecto de Cidad-Renedo se coU 
sidere redactado por el Estado a los efectos/^ 
lo prevenido en el párrafo 5.0 de la citada dal’ 
sula tercera del Real decreto-ley de I5 de ag05 ", 
de I927. y deberá ser oída la Empresa c(”11^ 
sionaria acerca del proyecto de replanteo que 
brán de presentar las Diputaciones peticiona1'*^ 
en el plazo de seis meses, contados desde la 
cha en que se publique ésta disposición en 
“Gaceta de Madrid”.. 1 cíe

4 ." Que el importe del presupuesto totai 
contrata del proyecto de replanteo que se ap'1 
be se distribuirá en la forma siguiente: I

a) El Estado abonará 39.I99.4I9.I9 peseta-s 
la forma prevenida en la cláusula segunda . 
Real decreto-ley de I5 de agosto de 19-7- •• 

b) La Empresa “Santander-Mecliterráiict 
tomará a su cargo 14.7lo. 180.81 pesetas.

c) El resto será de cuenta de las Diputé1 
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nes peticionarias, incluyendo la dotación de ma
terial móvil.
corred 1?S ef1ectos del pago de la cantidad que 
si<rnfpPt nda 3 aS D,Putaclon.es se observarán las 
siguientes normas:

a ) La Diputación provincial de Santander se- 
Admirn1* en ,nónibre de todas se entienda con la 
VI mmstracion y deberá efectuar los pagos en 

13 Cap lerroviaria del Estado. *
Dinut-x-ir la cantidad total que corresponda a las 
rial móvil a ^re£ara el importe del mate- 
Ontaned- -í C í , seccióu del ferrocarril 
dos - m ní-t íalatayud í el restO lo abonarán en 
dos áf s dd ven|c,das' correspondientes a los 

el r? • P,azo de construcción.
por las Di».1»,kl n,ater,ial móvil se abonará 
Por o le” ‘ ÍLa T8- a .med,.rla ,|ue se atl(luiera 
s-io Paraí seLZ.113010'1 CUand° —- 

m^ntoQde » ^>1 d!e. "’V ^delante el e»tableci- 
cuando (,b e Via de Renedo a Santander 

I í > 138 tmeesidades del tráfico lo reouiera / 
"«cimiento'v'c.'-1 V comunicü.a V. I. para su co
a y ento 1 oectos consiguientes. Dios guarde 

vd1». 4 de agosto de 

vÍTCt°r Smieraf de Farrocarriles, Tran- 
v,as ) Transportes por carretera.

( Gaceta I5 agosto I929.)

Ministerio de Hacienda

ele la Patcn-
de matrícula

te v' J ' N d,cclaran(G exentos del pagó h । lirismo Internacional los vehículos
cubana que, ocupados por sus prupiei iri^ ,,uunCL- 
l,a»a por cualquiera de las fío mí ’ lrnCt,rCn 0,1 I£s- 
Por su territorio durante tres meses ' PU( Knd<' Clr<:ular

r Nú,n- 656
13 Secretad de AsuntoTEx^ ^""'"^da1 

deneia del. Consejo de Mhtis"^
remitida por el señor K ’ trasladando la 

CK)s de España en a mÍi ^^dó de Nogu- 
cuenta del trato de favor ducííp (Cuba)’ dando 
P31» con los vehículos aut u SlgUe en dicho 
subditos extranjeros- aUtonwV11es propiedad de 
m^ltando que la citada Nota dice textual- 

‘■^‘■insixaincnte par^su ,. 'I"<' tl€ SU propiedad
los turistas (|Ue 1 o mí - ,,Císonal traigan cor;'-
y que se imnorten í PUertG de 1 3 Iba- 

seran considerados como C,erto tiempo, 
1 aJe y entrarán libres de dV ’ ( C SU ProPÍ° equ:- 
• Podrán circular por el te'temPoralmenle. 
? P°r no más de novenf, d' Ori° de la Rcpúbh-

-xduana de La Ihb1n' m !1 Administrador de 
ese8-1?^ en metálico o V " m-a l'anza podrá ser 
^"ta- firmada por I-, ’ 'im.bmn por reclamación 

uento de Turismo c-ín01™8^11 nacional del Fo-
Camara de Comercio de la

República, Automóvil Club de Cuba o cualquier 
Compañía de fianzas legalmente constituida en 
el país.

3 .0 Los propietarios de dichos automóviles, así 
como los “chauffeurs" y conductores de los mis
mos que tengan expedida licencia a su favor, 
quedan autorizados para conducirlos en esa Re
pública, a cuyo efecto se hará constar necesa
riamente en las licencias que se les entreguen para 
justificar su circulación por la República, el nom
bre del propietario y el número, 'fecha de expe
dición y .ciudad o Estado que haya concedido los 
títulos de licencia que ostenten para conducir 
automóviles en el país de procedencia, no siendo 
valida esta autorización después de transcurrido 

■ el plazo de nóvenla días a que se refiere el anar- 
jtado 1." '

4 ." J^os automóviles así importados condicio
nalmente no podrán ser enajenados sin previo 

ipago de los derechos de importación definitivos, 
ni podran arrendarse, ni alquilarse, ni en forma 
alguna ser objeto de negociación o explotación. 

I ranscurrido el plazo mencionado para poder 
permanecer en ( uba, tendrán que abonar .os de
rechos de importación e impuestos correspon
dientes, asi como también en el caso en que fue- 
lan alquilados o explotados en cualquier otra 
foi ma que no fuese para el uso personal del pn;- 
pietano. <

5 ." La Dirección del Fondo especial de Obras 
jmblicas dictara las medidas de identificación y 
seguridad necesarias al efecto.

6 .” Descubierto un fraude 11 ocultación, se im
pondrá al inlractor las penalidades mencionadas 
en las Leyes."

Visto el vigente Reglamento para la admini- 
tracion y cobranza de la patente nacional de cir
culación de automóviles, aprobado cu 28 de junio

• de I927: J
Considerando que el artículo 32 del Reglamen

to (le aplicación, de 28 de junio de I927, concede 
la exención a los vehículos automóviles de propie
dad de subditos de países extranjeros que pene-

Keino en viaje (le turismo, en condi- 
or ceaP ' reciprocidad, y, por tanto, es

^dente considerar exceptuados por el plazo 
( itos: vehiculos propiedad de súb-
i.'sl - ( a República de Cuba que penetren en 
lascnn^r^ qUC SC CuinPlen en toda su extensión 
de !■/ ( luo,?Fs ^ue se deben reunir para disfrutar 
oente nTmC1°r pedida por el Reglamento vi- 
nacion!.!1’]1 ai?hca1c10:1) del impuesto de la Patente 

1 ‘ (*e circulación de automóviles.
proDiu^/1 conformándose con lo
qi ' esto P»r la Dirección general de Rentas pú-

' ■’ se ha servido disponer:
PateY.^11^ SC Sonsideren exentos del pago de la 
mafrí 1' C turismo internacional los vehículos de 
tari(i«CU H CH lana c•lUe, ocupados por sus propie- 
fronterl)enetlrn ? Por cualquiera de las 
rante ptldrendo circular por su territorio du- 

‘ ti es meses' consecutivos.
exención’ Una VCZ ^auscurridos los tres meses de 
vehíct ?n P7lnaneciese más tiempo en España, el 
de turiSmaUí(ím°V1 *• Se Proveerá de una patente 
-i h p ^cruacional, con arread a lo que dis- 
Le °. n de-19 rle julm d? ’y28’ con 1:1 
(me n ' t""t,"ll3r circulando durante un plazo que no exceda de seis meses.
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3? Con el 'fin de que en todo momento puedan 
acreditar los dueños de los vehículos de proce
dencia cubana su derecho a la exención, se les 

^expedirá por la Administración de Aduanas de la 
frontera una patente gratuita de la clase A-G, en 
la que se consignará la fecha de la exención y el 
plazo de su duración, tachando en la misma vi 
plazo de validez de un año y expresándose con 
claridad que la exención se concede por ser de 
matrícula cubana.

4 .” Esta exención estará en vigor en tanto que 
se reconozca en iguales condiciones a los vehí
culos de matrícula española que circulen por te
rritorio de al República de Cuba.

De Rieal orden lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 

taños. Madrid, 12 de agosto de I929.—P. I)., A. Be- 
fcerril.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” I5 agosto I929).

les de Maestras la plaza de Auxiliar de dicha 
Sección, que se halla vacante, en la Escuela Nor
mal de Maestras de Navarra. .,

2 .0 El orden de preferencia para la resolución 
de este concurso es el determinado por la mayoi 
antigüedad que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada una de las con
currentes; } , . • a

3 .0 Las aspirantes elevarán sus instancaD a 
este Ministerio, acompañadas de la hoja de ser
vicios, en el improrrogable plazo de vein:? f ias 
naturales para los de la Península y diez más para 
los de Canarias, a contar desde la inserción de < .‘áa 
Real orden en la “Gaceta”, y por conducto ae 
las Direcciones de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para su • i. <c1' 
Iníento y demás efectos. Dios guarde a V. I 
chos años. Madrid, 8 de agosto de I929.—P- - - 
•Allué Salvador.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” I5 agosto lo-’q)-

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN disponiendo quede anulada la inscripción 

en los Registros de las Comisarias Sanitarias de todas 
aquellas Sociedades* Igualatorios que lleven más de tres 
meses sin cumplir lo preceptuado en la Base 10 del Real 
decreto de 12 de enero de 1926 y Reglamento de 10 de fe
brero del mismo año.

1 iNúrn. 9lo.
Exento. Sr.: Para e! más exacto cumplimiento 

de la legislación vigente sobre Sociedades de 
asistencia pública médico-farmacéutica,

S. M. el.Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que a partir de esta fecha, quede anulada la ins
cripción en los Registros de las Comisarías Sa
nitarias, de todas aquellas Sociedades e Iguala- 
torios que lleven más de tres meses sin cumplir 
lo preceptuado en la base lo del Real decreto de 
12 de enero de I926 y Reglamento de lo de febre
ro del mismo año.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid. I4 de agosto de 
I929.—Martínez Anido.
Reñor Director general de Sanidad del Reino.

(“Gaceta” I5 agosto I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
RIEAL ORDEN anunciandío a concurso de traslado entre 

Auxiliares de las Escuelas Normales de Maestras la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Navarra.

Núm. 1.288.

limo. Sr.: De conformidad con lo que se dis
pone en el artículo g.° del Real decreto de 30 de 
enero de I920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
lo siguiente:

l.° Se anuncia a concurso de traslado entre 
Auxiliares de Pedagogía de las Escuelas Norma

REAL ORDE-N anunciando a concurso entre Auxiliares 
Letras la plaza de dicha Sección, vacante en la E-scnv • 
.Normal de Maestras de Jaén.

Núm. I.289.
limo. Sr.: De conformidad con lo que se dD 

pone en el artículo 9.“ del Real decreto de 3o 
enero de I920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver
lo siguiente: .

1 ." Se anuncia a concurso de traslado 
Auxiliares de Letras de las Escuelas Normad5 
de Maestras la plaza de Auxiliar de dicha SecciG 1 
que se halla vocante en la Escuela Normal de 
estras de Jaén. ..

2 .0 El orden de pre*ferencia para la resoluci"^ 
de este concurso es el determinado por la 
yor antigüedad que respectivamente tengan en 
cargo de Auxiliar en propiedad cada una de । ’ 
concurrentes; y . . -i

3 ." Las aspirantes elevarán sus instancia> 
este Ministerio, acompañadas de la hoja de 
vicios, en el improrrogable plazo de .veinte < 11 
naturales para los de la Península y diez más l111^ 
los de Canarias, a contar desde la inserción 
esta Real orden en la “Gaceta”, y por condu1- 
de las Direcciones de los Centros donde su v ■

De Real orden lo digo a V. I. para su c,onOiir 
miento y demás efectos. Dios guarde a V.
Hios años. Madrid, lo de agosto de I929.—1 ■
Allué Salvador. _
Señor Director general de Primera enseñan-*

(“Gaceta” I5 agosto 1929b I

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN disponiendo quede incluido el mi''1y cllVa 
óxido de luerro entre los productos siderúrgicos 
importación se precisa el permiso a que se refiere c 33 
tado 4.o de la Real orden de 6 de agosto dle 1926. •

Núm. 1.856.
limó. Sr.: Visto el informe y propuesta,' 

mentarla de la Sección de Defensa de la P,‘' 
ción del Consejo de la Economía Naciona ,
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y01”111;^ de dte a cuatro funciones qui- 
yv010"*5, obtenidas, sin determinación 

hpccihc^ de estas, 100 pesetas. •
;^a -sis bacteriológico cualitativa para la inves- 

n^Pt-, < e Una esl)ecie bacteriana determinada, 50 
8adSe ¡,acteri<:ióKi<'’ cualitativo para la investi- 
nadas, 125 ireetas?”” “P6065 bacterianas determi- 

minymS'S bactcri.ológico cualitativo general y deter- 
''ciw'y'yyyxyA1" - 
cin^^t^011 dC dorur0s - sulfatos’

De Real orden lo comunico a V I nara su 
i™:

S«"or tiUial

( Gáceta” 11 agosto 1929.)

Kq1KL °R™ÍN quede integrado, <■„ la forma 
'I"1 se mdka, el Comité Nacional Avícola.

INúm. 1.847.
^^Ud vk^l'rq I1 ex,]xidiente. en 

significa que no proced^'r^^ í
.'stado más (|Ue un represenHntP f¿C-lgnar por cl 

bzado. que siga con iHtcrés éste ('nnUC° ° csl,ccia- 
d'cialmente su informe. dcjan( , Y emita 
i,al o particular, sin nUe s • iniciativa so- 
Y"no para el -Erario, onkm?. gravamen al- 
but; pudiera asistir a dicho Gmm 14 rel>r<!sentación

Uniendo en cuenta di,! i g,eo-
¡¡llc 'n-ne para nuestro’ país armio’’ Í,n|,orlan€Ía 

’b Problemas de avicullm-i v' Y .rc,aciona con ar 7 encauzar las iéich """ S1 fomen- 
lcs a que hace refeneneiq h Yb-° Wicula- 
^JMinistros, 1 d 'a ' ^'(Dnciit del Conejo

8. IM. el Rey ío I) Ir\ „ «
se constituya e Confitó M' '-l S(¡rvido disponer con la (irganizadóé L^'10?1 de

,r '^"''con v actuación suceiiv-CreS’ Sln su 
para el Erario debiendo mi ^)r^ente gasto al- 

s^uiente forma: C|Uedar integrado en la

s™"r Profesor'D. Sal- 
/"“l-'i* C ontinental en'd Ia Sección de
' "nacional de PBSo»« r CJ° <le la Asociación 
"'l-nra. <-!’0,es e investigadores de Avi-

S?1'"'""* ®®or l> Agrónomos, cl ex- 
ÍG «««e Ingcniel Arehe. Director 
■‘^onomo, Director de h K™no!uo. V el Ingeniero 
M5Yde dÍCha 

rector y ‘Prol¿ de Madrid, el Di-

A1:'r™, y Profesor
i "liAÜup íe ' ;?™der=s del Rei-

Sl1 Sección de \vi " h craliva. el Presidente
Avicultura, excelentísimo señor

Marqués de Casa Pacheco, y el Secretario, D. En
rique Pérez de Villamil.

Por las Sociedades de Avicultura de Cataluña. 
Aragón." Baleares, Valencia y Norte de 'España: el 
excelentísimo señor Conde dé Caral, el Profesor don 
Pedro Moyano, el ilustrísimo señor D. Pediro Pe- 
rragut. I). Santiago García y Beltrán de Lis y don 
Pedro Lastra Eterna; y

Por la Prensa avícola española, los publicistas don 
Pedro Laborda Bois y D. Ramón J. Crespo.

liste Comité deberá constituirse antes de 1." de 
noviembre, siendo su Presidente D. Salvador Cas- 
telló, quien se entienda directamente con el Comité 
ejecutivo de Londres para recabar del mismo cuan
tos datos puedan ser convenientes a la actuación del 
Comité nacional español y mantenga con aquél las 
relaciones precisas para la mejor coo¡)eración a los 
fines del mencionado Congreso.

L.l (Ministerio de Economía Nacional nombrará 
en su día., de acuerdo con dicho Comité, el repre
sentante técnico o especializado que asista, como 
Delegado español, al Congreso mundial de Aves de 
corral, en la Gran Bretaña.

De Real orden lo digo a V. I. ¡xira su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 2 de agosto de 1929.—Andes. 
Señor Director general de Agricultura.

. (“Gaceta” 11 agosto 1929.)

REAL pRDEN disponiendo que los reconocimientos y 
su-vicios a que hacen referencia los artículos 16 y 19 del 
Real decreto estableciendo el Reglamento de Paradas, de 
l'S de mayo de 1928, deberán llevarse a cabo exclusiva
mente por los Inspectores municipales de Higiene y Sa- 
nidhd pecuaria, y declarando que en los casos que‘se 
indican y que hubiera de utilizarse Profesores Veterina
rios que no pertenezcan al Cuerpo de Higiene y Sani
dad pecuaria, los nombramientos dep nderán siempre de 
la Dirección general de Agricultura.

/Núm. 1.848.
Jbho. Sr.: Vista la instancia dirigida a este De

partamento por I). Juan \ntonio Itureága, D. Lucas 
''y Hastcrrcchea y otros señores Inspectores Vete- 
1'garios municipales de Bilbao, pidiendo aclaración 
1 artículos 16 y 19 del Reglamento de Paradas 

' wtnentales. aprobado por Real decreto de 18 'de 
de 1928, por considerarse lesionados en sus 

'K'1 cebos ante la terminante prohibición decretada por 
ngemero Jefe de la Sección Agronómica de Vi-z- 

ve'-'r 1 e 11 uc 1>or l°s "^^donados- Veterinarios se 
•mease el reconocimiento y certificación de hem7 
*ls y sementales a que hacen referencia dichos ar- 

( ' ys. por entender encomendadas las repetidas fun- 
j' im .cxctusivamente a los Inspectores municipales

Higiene y Sanidad |>ecuaria:
,1 "usiderando que si bien no se especifica nada en । i*llllc*-do 16 del Reglamento que nos ocujxi res- 

ri<1 " a lcaractcr (*ei Inspector municipal Vetcrina- 
' <|ue haya de practicar los reconocimientos sa- 

deí ".•l.? f U !as 1>aradas, se desprende del articulo 20 
flipnt' i( e^lamento ^ue» debiendo incoar expe- 
lerin— '1. general de Agricultura a los Ve- 
n].i- ,u.1">' u'umcjpales por incumplimiento ■ de las 
tómó, C101reS les imP°nen, deben de ser dichos

"S hmcionanos dependientes de este Departa- 
Inm U."l uind|c,on- que concurre únicamente en los 
c u -h 'l Í ",C> '”ull'ciPa,cs de Higiene y Sanidad pe-

1 1 v no en los Inspectores municipales de car-
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nos, cuya dependencia exclusiva es del |Ministerio 
de la Gobrenación:

Considerando lo establecido en el artículo 17 si 
bre las sustituciones necesarias para dar cunipl 
miento al susodicho' Real decreto en aquellos casoS 
en que en la localidad donde se estableciesen las 
Paradas no existiese Inspector municipal Veterinario.

S. (M. el Rey (q. D. g.) se lia servido disponer 
que los reconocimientos y servicios a que hacen re
ferencia los artículos 16 y 19 del Real decreto es
tableciendo el Reglamento de Paradas, de 18 de mayo 
de 1928. deberán llevarse a cabo exclusivamente por 
los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad 
Pecuaria, y que cuando por no existir funcionarios 
de esta categoría en la localidad donde hayan de es
tablecerse las Paradas o por ser insuficiente el nú
mero de los mismos para la atención de las referi
das funciones, hubieran de utilizarse Profesores Ve
terinarios que no perteneciesen al Cuerpo de Higiene 
y Sanidad Pecuaria, los nombramientos, iprevios los 
o]x)rlunos informes, dependerán siempre de la Di
rección general de Agricultura, que los extenderá 
en la forma jx-rtinente.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. ¡Madrid, 6 de agosto de 1929. — An.des.
Señor Director general de Agricultura.

CÍGaceta" 11 agosto 1929.)

REAL ORDEfN declarando abierta durante los días labo
rables dfel 15 al 31 del mes artual, la mairicula en la 
Escuela Central de Ingenieros Industriales de los alum
nos no oficiales o libres y de aspirantes a ingreso para 
los exámenes extraordinarios del mes de septiembre pró
ximo ; y dando otras disposiciones para la matrícula de 
alumnos y aspirantes a ingreso a los que les fueron im
puestas sanciones en virtud <lel Real d'ecreto número 903 
de 16 d!e marzo del año actual.

'Núm. 1.849.

limo. Sr.: Para facilitar la interpretación de las 
disposiciones (pie en este año han regido las matrí
culas y exámenes en la Escuela Central de Inge
nieros Industriales,

S. ’M. el Reyjq. I). g.) ha tenido a bien disponer:
1 ." La matrícula en la Escuela Central de Inge

nieros Industriales de los alumnos no oficiales o li
bres y de aspirantes a ingreso para los exámenes 
extraordinarios, del mes de septiembre, estará abier
ta todos los dias laborables desde el 15 al 31 de 
agosto, en la Secretaría de la misma. .

2 .° Los alumnos y aspirantes a ingreso que en 
virtud de las sanciones impuestas por el Real de
creto núm. 903, de 16 de marzo próximo pasado, 
fueron examinados o únicamente matriculados en las 
Escuelas de BilbaÓ y Barcelona en la convocatoria 
última, podrán matricularse, "por este solo año”, 
para la de septiembre en la Central.

3 .° Los alumnos oficiales que al renovar la una- 
trí :cula no lo hubieran hecho de alguna o algunas 
asignaturas en las que previamente estuvieran ma
triculados en el actual curso, podrán hacer.lo también 
para el examen de septiembre.

4 ." Los alumnos del Plan de 1926 que hubieren 
trasladado su expediente a otra Escuela con la nota 
de "Pendiente de...” y hubieren sufrido el examen 
correspondiente a ella con resultado favorable, serán 
en el vigente año académico calificados del conjunto 
del curso por la Escuela en que primeramente se ha- 

bian matriculado en dicho curso, considerándose a 
este efecto homogéneas las puntuaciones.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mhdrid, 9 de agosto de 1929. — Andes.
Señor Director general de Industria.

(“¡Gaceta” 11 agosto 1929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION 
• -

REAL ORDEN designando para el cargo de President’’ 
del Consejo de Dirección y Administración de la Comí- . 
saría del Seguro obligatorio a don César de Madariaga 
y Rojo.

Núm. I.I29.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto p°r 
el artículo 56 del Real decreto número I.822, dc 
26 de julio último, aprobando el texto desglosa
do y refundido para la aplicación del Real decre
to número I.736, de la Presidencia del Consejo 
¿le Ministros, fecha I3 de octubre de I928, 

S . M. el Rey (q. D1. g.) se ha servido designar 1 
para el cargo de Presidente del Consejo de Di' 

■ rección y Administración de la Comisaría del Se- I 
guro Obligatorio al ilustrísimo Sr. D. César d/ ’ 
¡Madariaga y Rojo, ex Director general de'Previ
sión )• Corporaciones y actual Inspector general 
de Previsión. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. nW' • 
dios años. Madrid. 3 de agosto de I929.—Aunós.
Señor Director del Consejo de Dirección y Admi

nistración de la Comisaría del Seguro Obliga* 
torio.

("Gacta” 16 agosto 1929)-

SECCIÓN SEGUNDA __
Núm. 3.966.

GOBIEBMD CIVIL DE LA PBOVINCIA DE ZABABDZA
Venía ambulante.

CIRCULAR
- En vista de la instancia dirigida a mi Alió1"' 
dad por la "Unión Mercantil”. Sociedad de C11' 
merciantes rurales al por menor, de esta proV11! . 
cia, domiciliada en esta capital, solicitando se 

- cumplimiento a las RR. 00. expedidas por 
j Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en I5 de dicie'1' 

bre de I927 y 29 de mayo último,, relativas a 1 
venta ambulante, se servirán los Sres. Alcalóe^ 
tener presente, en cumplimiento de las Orden?11] 
zas y Reglamento de la Contribución industri'1- 
y lo prevenido en las precitadas RR. 00. que 
venta puede realizarse en cada localidad dura’1 ' 
uno o dos, días a la semana, en período o1'1.*111^, I 
rio, y todos los días en que se celebren ferian 
mercados, siempre qu€ se halle provisto el vel^ 
dedor de la correspondiente patente por 1os S . 

¡ ñeros que ofrezca o venda; debiendo dichas An 1 
ridades locales exigir la presentación de H D., 

i tente, levantar acta, que remitirán a la 
, ción de I lacienda, si alguno la ejerciera carecí1^ | 
1 do de aquélla, para tramitación del oportuno c- I

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 579

.podiente y exigir los arbitrios municipales si 
ocuparen la vía pública, \ estos arbitrios Estuvie
ren previamente autorizados, con aprobación de la 
respectiva Ordenanza por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia.

Do que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento y cumplimiento. 

taragoza, 25 de agosto de I929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapona.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

" Secretaría genéral de Asuntos Exteriores.
Cancillería. ~

Anunciando queen n»i i1, Z1, .<lía 5 del corriente ha sido dcnosiiado adhesi'm ífi ('(?blcri’°' ncrlfamericano el instrumento de 
ahí (,efu'.t'va d6 Honduras al Tratadb de renuncia 
a la guerra, firmado en París el 27 de agosto de 1928

res»?- - í»

éste en" ' ar'S C 2í' <lc agOSto de entráiuk,

nerti. ™'»=™ú=„to ge-.....-«“""te
agosto de I929.

Madrid, I4 de 
general interino, aodpi‘929-E1 ^ario 

f Gaceta ’ 15 agosto I929).

Nüm. 3.964.
Alcaidii ii ¡a iiaoTtii íiJ¡ai le 21Wf|L

Presupuesto,^os*5¡.dazas0de ai'60 31 vi6ente 
nados entre los niño v niña. alumn.09 Pensio- 
distinguido en las pr o/a Iq 8 6 mas se hayan 
Zaragoza no? sn S 89 P?bl,cas gratuitas de 
anuncia concurso duranm1^19 / aPliGaoión, se 
hábiles, contados 1 . 6 *plazo de diez días 
arción de e^e annn^ 61 8,Pente al de la in
de la provincia Fsf UOien el Bo l e t ín  Of ic i/l  
c°n la renumerfeiAn °Ca? 86 ,ia,lan dotadas 
^auna.por e,^9^ h200 pesetas 
de los alumnos eme r»0 u'16 duren los estudios

Cas soliXdes de lo??6 ■ favorecido^
Presentadas en el v 8 ?sPlrantes, deberán ser 
¡o,^oreuria mun&T d'" de Gobernación de 

de oficina núh ’ durante las horas há- 
d.e la ciase 8.a con la tn ’ bxtendiéndose en papel

y aoomn ^ Ji 1 5a ,municipal de 50 cén- 
Director en mLJ d°S í6 Informe favorable del 
Peticionario. e8cuela curse sus estudios el

También será preciso justificar documental
mente: .

l .° La edad del aspirante con la presentación 
de la correspondiente partida de bautismo.

2 .° Que sus padres figuren inscriptos en el 
padrón con más de cinco años de residencia y 
clasificados como vecinos. '

3 .° Que los mismos tengan carácter de 
obreros o empleados cuyo sueldo o renumera
ción anual no exceda de 4.000 pesetas.

4 .° Que no se satisfaga contribución alguna 
por los conceptos de territorial, riquezas ur
bana y rústica.

Los solicitantes se dividirán en dos grupos:
a) Uno de niños o niñas de 10 a 12 años de 

edad, a los que podrá concederse pensión para 
cursar una carrera universitaria.

b) Otro de trece a quince años para carre
ras especiales de las que se dan enseñanzas 
en Zaragoza.

Unos y otros, niños y niñas, serán sometidos 
a un examen que consistirá en la contestación 
por escrito, en el tiempo máximo de dos horas, 
a dos cuestiones sacadas a la suerte de entre 
veinte que libremente dispondrá el Tribunal 
que al efecto se designe, que versarán sobre dis
ciplinas propias de la primera enseñanza.

Zaragoza, 23 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Francisco Urriés.

ájwiuiioilo de la S. B. e Ciudad de Zaragoza.

Nüm. 3.791.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión permanente durante el mes de abril 
de 1929. ,

Sesión del día 2.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Contribuir con 2.000 pesetas para el número 

que el periódico «La Nación» iba a publicar 
destinado a Zaragoza.

Acceder a lo solicitado por D. Ramón Tello 
Vicente, para que se dirija un escrito al Comité 
Regulador de la Producción Industrial, expre
sando la satisfacción con que vería el Municipio 
que dicho organismo autorizase la instalación 
en Zaragoza de una fábrica de boinas, según te
nía proyectado dicho señor.

Aprobar una certificación de obra ejecutada 
por la contrata de las obras para la construc
ción de un evacuatorio en el reducto del Pilar, 
de Ja que resultaba una cantidad a percibir por 
el citado contratista de 2.936'64 pesetas.

Aprobar el acta del sorteo de amortización 
de 19 bonos de la fábrica del Gas, celebrado el 
día 30 del mes último.

Adjudicar a D. José Munío, por la cantidad 
10.000 75 pesetas, la subasta celebrada para con
tratar las obras de ampliación del pabellón de 
los baños del Ebro.

Conceder los siguientes permisos: a D. Miguel 
López Juan, para construir un edificio de plan
ta baja en la carretera del Gállego, y a D. Ra. 
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món Agreda, para construir un pabellón de piso 
bajo en Hernán Certés, 42; a D? Dominica Leo- 
nar, para la apertura de un hueco de ventana 
en Manuela Sancho, 6; a D. Francisco Albiñana, 
para convertir una ventana en puerta en Calvo, 
31; a D. Florencio Palomera, para lavar 8 me
tros de fachada en D. Jaime, 55; a D. Luis Sola
na, para ampliar escaparate en Coso, 7; a D. Sa
turnino Gavín, decoración portada, tres huecos 
en plaza Lanuza, 18; a D. Francisco Quillón, pa
ra reconstruir cuatro repisas de balcón en Flan- 
dro, 19, y para la modificación de huecos a doña 
Carmen Jimeno, en Hernán Cortés, 12; D. Justo 
Comín, en Danzas, 1; a D. Pedro Capapé, en 
plaza de San Lamberto, 11; a D. Mariano Pérez, 
en Democracia, 18, y a D. Pascual Borruey, en 
Palomar, 17; a D. Mariano Vicente, para refor
mar la casa núm. 53 de la calle de San Blas, en 
una superficie de 42 metros, y a D. José Vera 
para reformar la casa plaza Salamero, 3 y 5.

Conceder a D. Maximino Blanco, 33 maderos, 
4 puentecillos y 2 soleras que tenía solicitados 
de los existentes en los almacenes municipales, 
abonando por todo tilo la cantidad de 160 pe 
setas.

Autorizar a D. Nicolás Pérez Pelegrín, para 
construir un edificio de planta baja en la calle 
de Fabiani, núm. 1.

Autorizar a D. Valentín Izquierdo Marquina, 
para construir un edificio de dos plantas en la 
calle de Zapata, 5.

Autorizar a D. Daniel Izquierdo Tobajas, pa
ra construir un edificio de planta baja en Cam- 
poamor, 4.

Autorizar a D. Francisco Cardiel Franco, pa
ra construir un edificio dos plantas en Campoa- 
mor, 6.

Denegar la autorización solicitada por D. Dio
nisio Ochoa, i-ara vender la leche en el estable
cimiento Avenida de Madrid, 151.

Autorizar a D. Daniel Ortiz para establecer 
un despacho destinado a la venta de leche de 
vaca en la calle de las Armas, núm. 11, y a don 
Luis Alonso Cano en Prudencio, 40.

Declarar vecinos de la ciudad a D. Romualdo 
Duro Gregorio, a D. Eloy Benedí y a D. Fran
cisco Cabellud Gastan.

Denegar la instancia suscrita por las Maestras 
auxiliares temporales de las escuelas, solicitan
do ser declaradas en sus cargos con carácter 
propietario y permanente; que se forme un es
calafón y que el Municipio las tenga en cuenta 
en la provisión de las escuelas que costea y 
sostiene el Ayuntamiento.

Conceder a D.a Asunción Alcubierre, viuda 
del reparador del alumbrado D. Felipe Zarzue
la, un socorro equivalente al importe de nueve 
mensualidades del jornal de 7 pesetas que dis
frutaba el causante.

Desestimar una instancia de la Cámara del 
Automóvil de Aragón, solicitando un 50 o 55 
por 100 de bonificación en el canon por consumo 
de agua en los garages sobre las cantidades re
sultantes de las declaraciones juradas presen
tada en el 4.° trimestre del año anterior.

Autorizar al Centro Mercantil, Industrial y

Agrícola, para que, como en años anteriores, 
pueda colocar en la acera de su fachada del 
Coso 12 veladores.

Autorizar la instalación de los siguientes ve
ladores: a D. Florencio Iturbida, diez veladores 
en el kiosco núm. 3 del paseo de la Indepen
dencia; a D. Rafael Lafarga, ocho frente al bar 
Rojo y Blanco; a D. Antonio Royo, cuatro en la 
acera de la Taurina, calle Pignatelli, y a Juan 
Bulista Pérez en kiosco de refrescos en la pla
za de Paraíso.

Denegar la instancia de D? Gragoria Balles
teros, solicitando se le devuelva la cantidad de 
360 pesetas por arbitrio de pozos negros por la 
casa plaza del Reino, 6.

Autorizar a Ja Sociedad Industrias Aragonés, 
para colocar un anuncio en la valla de un solar 
del páseo de Pamplona, propiedad de D. Juan 
Salarrullana.

Autorizar a D. Elias Asensio para traspasar 
a D. Jesús Anglada el kiosco de la calle de los 
Mártires.

Denegar la instancia deD. Martín Fernández, 
solicitando autorización para establee un pues
to fijo de venta de plátanos en la plaza de San 
Felipe.

Denegar la instancia de D. Isidoro Beltrán, 
solicitando exención de la tasa por colocación 
de una valla en la acera del cafó Goya.

Desestimar la autorización solicitada por don 
Pedro Valero solicitando autorización para co
locar un puesto destinado a la venta de perió
dicos en los porches del Paseo, fachada del 
Banco Hispano Americano.

Resolver una instancia del señor Director del 
Banco Hispano-Americano solicitando se le en
treguen las hojas de cupones correspondientes, 
a un título de deuda municipal de 1908, en el 
sentido de entregar al peticionario la hoja de 
cupones que corresponda al núm. 2 249 que 
hasta el presente no ha sido reclamada por na
die, con la obligación de devolverla si se pre
sentase el título del mismo número.

Autorizar a Gregoria Buera y Angeles Bar
celona para dividir los puestos números 59 y 61 
del Nuevo Mercado, a fin de poder destinarlos 
a la venta de pescado y pollos respectivamente.

Conceder terrenos, para sepultura perpetua, 
en el Cementerio, a los siguientes señores a don 
Simeón Girón.Tricas, sepultura núm. 3 del cua
dro 51, abonando 1.115*40 pesetas; a I). José 
Amorós López, la núm. 666 del cuadro 57, p01’ 
la misma cantidad; y a D. José Derquí Denqub 
la núm. 16 del cuadro 59, por idéntica suma. _

Resolver favorablemente la instancia de doña 
María Madre, solicitando renovar por quine® 
años la sepultura núm. 142 del cuadro 75, del 
Cementerio de Torrero.

Expropiar fincas de D. Alejandro Palomar y 
D. Miguel López, destinadas a la construcción 
de un parque en los montes de Torrero.

Solicitar de la Superioridad que se aclar® 
una R. O. de 29 de septiembre último eximien
do del pago de toda clase de contribuciones y 
arbitrios el edificio que ocupa la Escuela Pro* 
fesional de Comercio de Zaragoza.
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de,fact"ras presen- 
señores ano f C|ados con el conforme de los 
. HesojX/ÍXt S P2nencias
as calles de las m 5ia d?t varios vecinos de 

,a anulación ó redner-^V ?8ste,lví solicitando 
Pecial impuesta dnor lnn ' “ conlribución es- 
donadas vías en la,.„ai,er,ura d® las men-

Sesión del día .9.
teriortlUa Y aProbación del acta de la sesión au

la ComTsión organnad6"01^ d,e 1 000 p6setas a 
Proyectan celebrar pd 8 d/ 08 actos t116 86 
ternacional de fútbol motlvo del partido in

Angel Pár^nn^p016^6 una ,nstancia de 
^Dmo/u / aino- Pernandez, oficial 3o del

IntervLci6^ ,destino en 18 oficina 
fiando la exoedÁnn^1 de contabilidad, soli- 
,^0 al artículo « h ®n sueldó. «on 

”onariosmiln¡0^“.4® del.Reglamento de fun-
ascenso obténEi' 5® 10 ar al interasado por 

van ®ie'“o de a Cn Cer-íOnstar 611 acta el

^caudado,, de, ™ata™a de D. Ricardo Cortés 
on8ultando si , mPuesto de cédulas personales’ e7 - P,azo Para^ ^8?8o«rrid^ con exco 

8°guir su lahnn8 0 que flie nombrado debía 
fa86 Cesase dich0r!eñUdat°rÍa’ en el sentido de

AboÓnaapUntada 0P refendo Carg0 Por 
^«da^Ve* ñfc?0, Cl’éd¡t0 de Zaragoza la 

. nos satisfecho» Pe8Gtas’ importe de los re 
carit® toda vez^ue ide ^“¡linato 
8 .18 viene obli^ri^ J , tada entidad ban

..Aprobar dn» ?.oóx,m0 P«sado.
0 señor Tn 09 .eerbficaciones, exnediriAo 
«utada Doín?eDÍ6ro municipal de ohr„ P°r 
1S^

hir Por una cantidad HonM blanCa’ de

C6lehan ?ando cuenta ri»id 6' ,lenencia de AI- 
?i6n delS6,1 di.8 30 de marzosorteo 
a ^QUíin^i1^11^08 de 500 npen/8^ a amortiza- 

d’50 d‘
hs d^op^^n^adode ]-/la ' enencia, pre-

por D. Aifn’ a ca,,e de Gova a
Ia calle de^1 }Pposetas; "a* ’n g?,nd® eJ arbitrio

abonando la cuota mensual de 145 pesetas; a 
D. Manuel Gracia, en plaza de Lanuza, entre 
*^c olas í ¡as, 120 pesetas mensuales; a D. José 
guillen, en la plaza de Santa Engracia, 100 pe

setas, mensuales; a D. José Guillen, en la calle 
del Conde de Aranda, lado izquierdo, ICO pe
setas; a D. Manuel Gracia, en la plaza del Pueblo, 
Imea de la calle de Cádiz, 90 pesetas; y por 75 
pesetas mensuales, los siguientes; a D. Carlos 
Laita, en la calle del Conde Aranda, lado de
recho; a D. Benito Salas, en la de Ramón y Caial 
angular a Sanjurjo; a D. José Peña, en la del 

dar, dentro de la acera ancha; a D. José Gui- 
llén en la plaza de San Antón, lado izquierdo y 
dentro de la plaza, y a D. Justo Peña, en la 
i u^rta del Duque.

Conceder los siguientes permisos: a D Va
lentín Azuara, para la apertura de un hueco de 
ventana en Hernán Cortés, 44; a H. Jaime Du
ran, para construir 12 m=. de entramado, en San 
Juan y San Pedro, 6; para modificar huecos, a 
D. Fermín Bueno y D. Ramón Andolz, en A. del 
n n ’ 28- y Ag|iad°ras 26, respectivamente; a 
u. francisco bardana, para construir 16 metros 
de tapia, colocar un cerco y construir un cu
bierto de 150 m2., del Marqués de Ahumada 2 
y a I). Vicente Sánchez, para Ja construcción de 
12 m tros de tapia y colocar cerco en C 0 La- 
puyade, 58.

Conceder las siguientes autorizaciones; a don 
José M.a Sánchez Ventura, para construir edifi
cio de cuatro plantas en una superficie de 321 
metros en la calle del Hospitalito; a D. Teodoro 
Bernabéu, para construir edificio planta baja en 
una superficie de 71 metros, en la Avenida l.° de 
Mayo, angular al camino de San José; a D. Mar
celino López Ramos, para construir tres casitas 
de una planta en los núms. 32, 34 y 36 de la ca
lle del rerminillo (Delicias); a D. Antonio Ro
dríguez Moratón, para edificar tres casitas de 
planta baja en una superficie de 60 metros en 
la calle, sin nombre, del barrio de la Mosquete
ra; a D. Gregorio Buenacasa, para construir ca
sa de planta baja en una superficie de 5á metros, 
en un solar sin número, sito en la Avenida l.° 
de Mayo; a D. Antonio Val Escosa, para edificar 
In^ppfr-x1 nna sllPerficie de 5í metros, en 
Hn? q n a 10/’ 9utlérrez de la Bozada (Termini- 
pía VI Jníoni° Torres, para construir edifi- 
de 154 mnf p ant^ 1 t®^^aza, en una superficie 
to en la cahe n7 -i4*'' m' de íapia de cerramien- 
ra ^n=fn • .Bül11 nUm> 8 D' J°8é Rubio, p3- 
^nuprHpin ni tpn8 cas,las de una planta, en una 
brí 1p?unde.^metros, en una calle, sin nom- 
co Al vare/7° dG la Mos(luetera; 8 D Francis- 
hflia de nnópara 00nstru,i’una casa de planta 
do ínflate/ c1i.e. 86‘40 metr°s en la calle 
rale«8Dara Pn^t ^?eIlclas)-í y 8 D. Mariano Mo- 
un' sunei finf/a ediflcio de dos P,8nt88> en 
de oianta hnia de metr°8» mas otro ediflcio 
mofó (Dlífe)6" 'a Cal,° d6 Porto8al' s™ nú- 

truir eWfiotoVe'doí6^ntosm8Zábal Para C°nS‘ 
de 75 metros más 7 50 m T “““ =u‘jerflcie 
miento en la ¿aHe de Roche. " Ver,a de C,errn-
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Que se proceda al arreglo de la acera de fren
te a la casa núm. 104 de la calle del Coso, sien
do de cuenta de la Asociación de Labradores 
los gastos que se originen.

Adjudicar a D. José Nicolás el concurso cele
brado para la construcción de los volquetes, 
a razón de 898 pesetas cada uno.

Construir absorbederos en la calle de Can- 
franc. ; .

Recibir provisionalmente las siguientes obras 
de pavimentación: 231*28 m.2 de adquinado en 
la plaza de La Seo; 2.681*01 m.2 y 657*14 de 
bordillo en la prolongación de Zurita, y 2.182*92 
m.2 y 563*61 de bordillo en la de Sancho y Gil.

Que D. Luis Cuevas Bada continúe disfru
tando la beca que le fué concedida como alum
no de las clases de violín, cuyos estudios, por 
motivos de salud, había interrumpido.

Declarar vecino de la ciudad a D. José María 
Grima Martínez, por llevar más de seis meses 
de residencia. ,

Que el quinquenio concedido a D. José Ber- 
nal Noaílles se entienda que comienza a regir el 
20 de enero de 1924 en que fué nombrado por 
la Alcaldía para el desempeño del cargo.

Devolver la fianza que tenía depositada a 
D José Romea para responder del suministro 
de placas para vehículos, bicicletas y perros.

Nombrar a D. Julio Brocate Espeleta, apren
diz meritorio del Matadero.

Desetimar la instancia de D? María Fuertes, 
viuda de Lafuente, contra la cuota que se le 
asignó por el impuesto de inquilina'o y resol
ver que se le cobre dicho arbitrio con arreglo 
a las declaraciones del propietario del inmue
ble. .

Autorizar a D. Santos Cortés Gil para dedi
carse a la venta de pescados al por mayor en 
el Mercado de Pescados. _

Autorizar a D. Clemente Ferrer, dueño del 
Café Central, para colocar doce veladores en 1. 
fila y diez en ‘2."’, frente a la fachada de su esta
blecimiento, abonando en concepto de afianza
miento por toda la temporada la cantida'd de 
2.028 pesetas.

Autorizar a D. Pedro Arnal para instalar en el 
punto de la puerta del Portillo que le indique 
la Guardia municipal, un puesto destinado a la 
venta de cacahuete, etc. .

Adjudicar a D. Ignacio Simal el puesto desti
nado a la venta de helados en la plazuela de 
San Roque.

Dar las oportunas órdenes para que se cum
pla el acuerdo del Ayuntamiento pleno de 14 
de marzo de 1925, y que Ja Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana pueda publicar en su Bo l e 
t ín  los acuerdos referentes a la imposición de 
contribuciones especiales y lasjreclamaciones de 
los propietarios interesados.

Aprobar el concierto establecido como en 
años anteriores con los tablajeros de los barrios 
rurales para el abono del impuesto sobre con
sumo de carnes frescas y saladas, que ascendía 
a la suma de 17.8^0 pesetas. Dicho concierto 
había sido aceptado por todos los interesados, 
menos por los representantes del barrio de

Garrapinillos, a quienes se aplicará la tarifa q'16 
fija la Ordenanza. j0

Convocar a la Junta repartidora del arbui 
sobre bebidas espirituosas y alcoholes en 
zona libre, para el día 14 de los corriente* 
hora de las once, para que revise los repan 
realizados en cada barrio. g

Encomendar al señor Ingeniero de M°n]¿ 
el limo. Sr. D. Martín Agustín Tosantos, 
operaciones relativas al deslinde del monte 
Malpica o Realengo de Zaragoza. ,

Resolver una instancia del señor Cura par 
co de Moverá en el sentido de declarar Cem 
terio parroquial el nuevo Cementerio del m 
cionado barrio. . ,

Denegar la instancia formulada por D. a 
María Aladrén, solicitando la devolución de 
pesetas, satisfechas por arbitrio de agua y 
tido de la calle de la Yedra, núm. 3. .j.

Devolver a D. José María Aladrén la cfl» 
dad de 70 pesetas de agua y 41*50 de vei 
cobradas indebidamente por dichos concep 
de la casa Coso, 107. . _ gri

Adquirir varias herramientas necesarias 
los trabajos de exhumación, cargando el g 
al cap. VII, art. III del presupuesto. hlI.

Que se verifiquen las operaciones de e- 
mación de los nichos cuyo plazo de renava^g 
terminó en el pasado año y que no han 
renovados hasta la fecha. ni-

Que se proceda a la roturación de 30d 
turas con cargo a la consignación de 20.0 y 
setas, presupuesta para gastos generáis 
Cementerio. ,

Resolver un oficio del Excmo. Sr. y < 
General, interesando el arreglo del camm0 
conduce al Soto de Almozara, en sentido 0. 
tivo, por tratarse de un camino que no 
piedad del Ayuntamiento y carecer de c 
nación para ello. ,

Aprobar las relaciones de facturas Pr |o5 
das por los Aegociados con el conforme 
señores que forman las Ponencias respe* 

Aprobar las cuentas de presupuestos 
positaría, correspondientes al ejercicio d 

(Continuará)-

c

SECCIÓN SEXTA
No

- - •
Declarado desierto, por falta de 

el concurso de provisión de una plaza do 
drona de la beneficencia municipal, an1 p 
en el B. O. de la provincia, número 15'^ ¡ d* 
cha 28 de junio ú[timo, con el haber a» vd 
300 pesetas, se abre concurso por cua 
y por el plazo de treinta días, contados pft 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
vincia. ngto 1

Castejón de Valdejasa, a 16 de a„ 
1929.—El Alcalde, Ildefonso Conde. d

. Cosuenda.
La cobranza en período voluntario 

trimestre del repartimiento general o

Z 
r; 
d
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que

dr¡’r,Xe1POn^,ent®al corriente, ten- 
bre nXm“S d'aS y h°ras del mea de ^P‘¡em.

Día 2T i’ qn? 8 conllnua°i6n se expresan: 
u a 2, de as diez y seis a las veintiuna.

V seis »’i«e 88 n.“eve a 189 dooe Y de las diez 
y seis a las veintiuna.

4, de las nueve a las once.
Gregoíio L<5plde ag0St° de 192d- B1 Alc8'de,

Ejea de los Caballeros. N.° 3 965 
í*abaCel ™1.^''1iullíl!,cidn del 'I86 ,0 desempe-' 
dotado nnn ? deJnsPector municipal de carnes, 
setas !ab61, anual de mil doscientas pe- 

’p ^^C,a' P0P e' pr69ent6' oonc'"'ao ‘a- 
®os"a óon í’d ed prl°P!t!d“d' P°r Pl^d de un 
cación en Ík™61 siguiente día a la publi- 
Curanto euvn 5?'ET,I, Of ic ia l  de la provincia, 
dia las instane? H arJmll"'a" en esta Alca!- 
brán a. b ar,CIds de los aspirantes que se ha
tos Y dL- Sud81 C0nl108 jusfltioautes de méri- 
tarado» toá ^1par? 61 Carg0; debidamente rein-

La (’ • - 08 documentos.
Posición deiÓp1(nlnnÍcipal Permanente, por dis- 
cederáai nomh8 amGrV° de UDCi°narios, pro
no se reSAI.Gmibrnmiento con acuerdo del ple- 
to Y con coinn^V30111?80 de,aPreciar en conjun- 
^^ursant^ autonomia los méritos de los 

E1 Alcaku?? Ga.baMei^ 22 de agosto de 1929.- 
^ue ejerciente, Justo Zoco.

r Qc, , Mequinenza. N 0 3 
s w««»■«ir

cfectoTd^^a^00081'- «

“Ido^'Xíii^.'10880810 d° 1929.-E1 AL

SECCIÓNSÉPTIMA 

Administración de Justicia

9^' 
de5,

íií111

^0'

id»'

, , Requisitorias.
T declorodos rebelde* i de tac*. 

'•WWM lo, procesado^ leg°le^ d« »<> ^e- 

Tk 1 plaso We se les fiia ° ConhMUQd6« «« expresa^ 
^blicacidn del anuncio ° contar deid« el día de le 

'Lm " ” T'ibu™1 w » ‘«ñata"01*1? Ofic“l ’ 
e*plala, encargándose a tnd “ l“ cita‘ Uawa 3

* codwcción de aauÁll ocedo« a la busca, capture 
*^0 jue. 0THbu“a °J- ^W#nd0101 0 disposicián d. 
\ de la le, de ^;¿°" " lo« "^ulos 513 

de ^ticla 7^' 66

JlMb'M v Núm.3.94L 
ra^^/de natural do 

dom6-?6 a|i°'c1 hija de p8’ pi?fesi6n vendedo- 
d0m,clliada úl ¡má8 de' ^ancisco y Dominica; 

umam.mto en Zaragoza; procesa

da por el delito de tenencia ilícita de armas, su
mario número 491-156 de 1924, comparecerá, 
en término de diez días a constituirse en prisión.

Núm 3.910.
S XÑGORRÍN MORE A, Anselmo; hijo de Ju

lián y de Teresa, natural de Pintano, de estado 
soltero, profesión del campo, de 19 años; domi
ciliado últimamente en Pintano, procesado por 
violación; comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado a constituirse nuevamente en 
prisión en la cárcel de este partido, de donde 
se evadió el día 25 del pasado mes de julio.

Núm-. 3.933.
RIPA SANCHO, Valentín; hijo de Manuel y 

de María, natural de Aguarón, provincia de Za
ragoza, de estado soltero, profesión del campo, 
de 22 años de edad; domiciliado últimamente 
en Aguarón, a quien se le sigue expediente por 
falta a concentración; comparecerá, en el ter
mino de treinta días, ante el Capitán de Infante
ría, Juez Instructor de la Capitanía General de 
de la 5.a Región, D. Toribio Marco Jimeno, en 
el Juzgado, sito Cuartel de Hernán Cortés.

Zaragoza, 23 de agosto de 1929.—El Capitán 
Juez Instructor, Toribio Marco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.903.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido;

, Hago saber: Que en este Juzgado y a instan
cia de D.a Pilar Záldívar Gutiérrez, mayor de 
edad, casada y vecina de Zaragoza, se instruye 
expediente de dominio para justificar el en que 
se halla de la casa que se describe en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de treinta y uno de 
julio, número 180.

En cuyo expediente se ha acordado, en pro
videncia de hoy, publicar este segundo edicto 
convocando a las personas a quienes pueda per
judicar la inscripción de dominio solicitada, pa
ra que en el término de ciento ochenta días, a 
contar desde el día de la publicación del pri
mer edicto, compar. zcan en este expediente, si 
pretenden alegar algún derecho.

Lo que se pone en conocimiento del público 
y se Jes apercibe que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Borja a diez y seis de agosto de mil 
novecientos veintinueve.—J. Gómez Alarcón.— 
Juan Villuendas.

Núm. 3.939.
Calatayud. •

D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

saber: que en este Juzgado se sigue ex
pediente de Jurisdicción voluntaria a instancia 
de Bartolomé Gormaz Pablo, para inscribirá su 
nombre, en el Registro de la propiedad de este 
partido, el dominio de la finca siguiente.

asa Slla en la calle del Recuerdo, de esta 
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ciudad, señalada con el núm. 9, de 101'332 me- 
metros de superficie; que linda por derecha y 
espalda con la finca núm. 11, propiedad de don. 
Casto Alda y por la izpuierda con la casa núm, 7 
de la misma calle, propiedad de D. Florentin 
Grimal; cuya finca adquirió por compra a Ma
nuel Cubel, ya difunto. , .

Lo que se anuncia por segunda vez al públi
co a los efectos del arf. 400 de la vigente ley 
Hipotecaria, para que pueda servir de citación 
en forma a los herederos o causahabientes de 
Manuel Cubel, que se ignoran, así como tamb'en 
a las demás personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada, a fin de 
que en el término de ciento ochenta días, que 
finan el ocho de diciembre próximo, puedan 
comparecer en el expediente y ofrecer pruebas 
en relación con el mismo.

Dado en Calatayud, a dkz y nueve de agosto 
de mil novecientos veintinueve.-José Luis Pin
tado.—Ante mí, Justo López.

Núm. 3.942.
Calatayud.

D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido; .
Hago saber: Que en el procedimiento de 

apremio que en este Juzgado se sigue para ha
cer efectiva la indemnización impuesta en la 
causa que se siguió contra Salvador Vega Gil, 
por homicidio, con el núm. 39 de 1928, he acor
dado sacar a pública licitación, en segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco por ciento 
de tasación, la finca que se dirá; señalando para 
que tenga lugar el día veinte de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado; cuya finca, embargada 
al referido penado, es la siguiente:

Casa, en el pueblo de Tierga y su calle del 
Castillo, núm. 5; que linda por derecha Domini
ca Cardiel, izquierda Mariano Benedí y espalda 
Nicolás García: tasada en mil pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que no existen títu
los de propiedad, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de la mencionada casa.

' Dado en Calatayud, a veintitrés do agosto de 
mil novecientos veintinueve.—José Luis Pinta
do.—P. S. M., Justo López.

Núm. 3.850.
La Almunia de Doña Godina.

D. Pedro Soria Lahoz; Juez accidental de pri
mera instancia de este partido;
Por el presente se cita de remate a D. llamón 

y D? Carmen Monserrate, para que en término 
de nueve días, siguientes al de la publicación del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dy esta provincia, 
se personen en forma en el juicio ejecutivo que 
se tramita contra los mismos a instancia de don 
Higinio Loras Azuar, sobre cobro de tres mil 

pesetas; bajo apercibimiento que de no liaC<. 
seguirán los autos su curso sin volver a citai , 
ni hacerles otras notificaciones que las que I 
termine la ley.-y les parará el perjuicio a I 
haya lugar en Derecho. eI11

A la vez se les hace saber que el embargo 
sus bienes, en virtud de la ejecución despac i 
en dicho juicio, a la que pueden oponer^ 
vieren convenirles, se ha practicado sin el 
vio requerimiento personal al pago por ig . 
rarse su paradero.

Dado en La Almunia, a veinte de agosto 
mil novecientos veintinueve. — Pedro
P. S , Francisco Duce.

Núm. 3 927.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer. Juez de •nstllj. 
ción del distrito de San Pablo de esta c

Hago saber: Que en la ejecutoria de la o-1' 
núm. 368 del 1922, sobre homicidio, contra 
nigno Orga Rabadán, se ha acordado saca1 
venta en pública subasta, por primera vez y 
po de tasación, la finca siguiente. . .

Una quincuagésima séptima parte indiv1^:^ 
cabida seis hectáreas, veintisiete áreas, trC (111 
y cinco centiáreas, aproximadamente, 
campo denominado de las Cabras y de la 1 
sito en el término y monte de Torrero y n^pp 
cipal de Zaragoza; lindante por éste con ca 
de Cristóbal de Val, al oeste con monte < 0 gl 
drete, al norte con camino de herederos 
sur con monte de Zaragoza: tasada dicha P 
por perito en pesetas 1.881'05. , dífl

Cuya subasta ha sido señalada para 
veinticuatro del próximo septiembre, a la^(jOiy 
horas, en la Sala-audiencia do este Juzg 
se advierte: t¡1 e’

1 .® Que para tomar parte en la sul,a‘.sOr 
necesaria la presentación de la cédula 
y consignar previamente cu la mesa del - 
do o establecimiento destinado al efecto c 
por ciento de la tasación. 0 olí*

2 .° Que no se admitirán posturas p11' 
bran las dos terceras partes d^ la tasacio 
diendo hacerse el remate o calidad de ce 

3 .° Que no existen títulos de propieda 
finca, debiendo ser de cuenta del comP 
adquirirlos.

Dado en Zaragoza, a veintidós de ag 
mil novecientos veintinueve.--Juan de H1 I 
El Secretario, P. II, Eugenio Isac. '-jy

DOeDMENTOS IIISTDIIICOS DE DiROCl ISD CDfl^1
. POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA^
-----------  9

De venta en la Depositaría de la Exc . 
putación de Zaragoza.

Impmd t t a d x l  Hoinao
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tinez T¿ exPedlente incoado por D. Juan Mar- 
de (lobien111611' '■ Cn sol.lcltud de alguna medida 1 
bxido ¿ 1 ^.P.^teja nuestros minerales de ;

G n 1 ,e,T°’ 'editando su venta en el pais- deCotr^ el indiCádo mineral, aparte 
servir‘nara lTl01165’ .,a muy ''"portante de ' 
1(- Que m^iva p^)Uracion dc §as del alumbrado, 
mineral r consu’mo de 6sa clase de 1 
servicio nSbl EmPrcsas concesionarias de ese ! 
ría de n v 1 ' -qUe h°y emPlean en su mavo- 

le procedencia extranjera: ■ ' 
tr'-raT^lVinís0 qUC se trata de un producto na- 
competir Jór su 'mli l-'ia 86 °POne 3 que pueda 
Sen evir • 1 ca dad con sus similares de ori- P^rkOv"0 'U ?íUeba e' hCchü d" 
do pedido" de Y continúe sirvi¿n- 
fábricas de p I ner31 C°n deStino a varias 
naciomlp • 1 •hl* Zanjeras, sm contar algunas sl kr ^ C0,10c!d3s P^ su importan/a 

'as. fábricas de gas. como 
^das, PoH^ ^,blÍC<,S; "'d'- 
quirir <L h ; j ' , • 4 de febrero de I907, a ad- 

n¿c«iten mrl ü™0"11' h,s que

............ - ' -....

- ‘^‘toaík i^r l-i'lséeeió,hkDefenUKl?^ ':) 
&'ón y lo propuesto ,», v F 3 
Q,en resolver aue .1 la lenido a 
Cr€t<> de 9 de julio de k.26 3rpp,¡n ''T1 kcal de- 
a^to siguiente, quede incluía" T^" de 6 de 
oxido de hierro entre L nm 6 .m,neral de 
para cuya importación se n- U °S l'^rd^icos, 
que se refiere el apartado 1» i156,.6 Perm¡so a 
den citada. 4" de dicha Real oS 

1 V. É. para 
"uchos años. Madrid, 8 de a V K 
benor Vmenresrden^ iv -Andes. 

sci» -le la líc.nwmia NarionraLeneTal dCl Co"- 

( C-aceta” 15 agosto I929.)

ImX’Í * Nieto rehuí

Núm. 1.857. •

S? de las. Pieles de co- 
,(>»alés que de l-iS mi ■ C°n as lndustrias na- 

í::',::'';:í"v

P'™’=ntarse en „„ "es^ r ntcesitan co,,,- 
p^‘is. 'lúe ha de pro uX re"proc<> de de

N er„ desenvolvimiento dti en resu.'tante.
en estado natural X comercio de las 

‘os sectores de la 1 - que se trata v el <1 • 
^ní- base de trabajo"h'011,que tienen 

<X^esada mercan^ "^finalización de la 
y lÍeC,-Íe¿^^ de conejo 

‘«tural, autorizándose sola

mente la del pelo sobrante de las mismas, cuando 
por diversas causas que, como cuanto con este 
problejna se relaciona, han sido debidamente es
tudiadas y aclaradas, se exportaba la mercancía 
al extranjero, con peligro grave del abasteci
miento indispensable para nuestra fabricación de 
sombreros de fieltro de estos pelos. Se autoriza
ron exportaciones parciales dentro de este mis
mo régimen de prohibición, cuando los precios 
de la primera materia en el mercado nacional 
marcaban notoria tendencia a la baja en relación 
con los que alcanzaba en los del extranjero. Y 
reconociendo que un régimen de prohibición en 
mercancía de esta naturaleza no puede tener más 
que un carácter transitorio, se estableció, por Real 
orden de 29 de 'febrero de I928, un régimen de 
exportación de. las referidas pieles, mediante el 
pago de un gravamen de 70 céntimos de peseta 
a la salida, quedando subsistente la exportación 
<lel pelo de las mismas, previa la justificación 
ile su carácter de sobrante al consumo nacional.

Creada la Junta reguladora dc Pelo y pieles 
de conejo y liebre, por Real orden del 24 de sep
tiembre de I928, un detenido estudio de su regla
mentación cn debido enlace con las relaciones 
de armónicos intereses que ligan a los producto
res de estas pieles con los consumidores de las 
mismas, ha venido a demostrar la conveniencia 
de establecer modificaciones en la expresada re
glamentación, que permitan conservar la Junta 
con el carácter consultivo que corresponde a la 
particular especialización de los elementos que la 
integran, sin que en ningún caso pueda regla
mentariamente constituir su funcionamiento una 
traba (jue inutilice los legítimos derechos del ex
portador cuando estén satisfechas las exigencias 
del consumo nacional, pero entendiendo que es
tas exigencias no han de ser suficientes a justifi
car la posible depreciación de esta mercancía en 
el mercado interior, con relación a los precios 
reguladores de sus similares cn el extranjero, 
sm que deba estimarse tampoco como tal precio 
regulador aquel que en un momento dado un ex- 
poitador pudiera eventualmente obtener en ven- 
las parciales que por destinarse a completar ¿1 
obligado consumo de un industrial extranjero, p;i- 
dician en una oportunidad determinada alcanzar 
precios de mayor elevación que los reguladores:

Desligada la Junta de funciones que ]>or su 
automatismo corresponden al ejercicio normal de 
lob sei vicios de la Administración, se establece 
un sistema uniforme, en cuanto ello sea posible, 
P-^.-i a Iramitación de las solicitudes de expor- 
tacion de los sobrantes, tanto de pieles de co- 
nqjo y liebre como del pelo de las mismas, y 
reconociendo que el aprovechamiento de estas 
pieles con destino a la peletería de abrigo y ador
no. iniciado y desarrollado con éxito notorio en- 
ic nuestros industriales, marca una evolución 

( e 1111 iva en los precios, que ha de significar una 
adecuada valorización de las pieles de conejo y 
itn<. tan pronto como destarrada la ignoran

cia <|ii( todavía preside en el secado de las mis
mas, se generalice el secado a molde, que las 
nace aptas para tal utilización, se establece un 
sis ‘ma para la fijación de los precios a la ex

dejando subsistente la absoluta v 
col 1 Cta libertad de comercio y tenencia de es
tas pieles y de su pelo en el interior del país,
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permita al exportador la seguridad de que si su 
solicitud de exportación fuera desestimada, a cau
sa de no estar abastecido el consumo interior, no 
por eso alcanzaría un precio en su venta inferior 
al regulador qué en el mercado extranjero al
cance el artículo similar. De este modo, y sin pri
vilegios para nadie, se salva el indispensable su
ministro de primera materia a una industria que, 
como la nacional de fabricación de sombreros de 
fieltro de pelo de conejo y liebre, produce cali
dades y variedad de artículos que, por lo menos, 
igualan lo mejor de la fabricación similar ex
tranjera; se deja amplio campo a la peletería de 
abrigo y adorno para que utilice las pieles na
cionales, que son de excelente calidad, y para que, 
actuando con sus propios medios hacia la mejor 
ilustración de los productores, contribuya a la 
valorización equitativa de una de nuestras rique
zas naturales, que puede multiplicar su signi
ficado económico como riqueza productiva tan 
pronto como el esmero sustituya al descuido que 
por desconocimiento de sus propios intereses ha 
predominado hasta el presente entre nuestros 
productores de estas pieles, y se consigue con to
do ello una garantía para el productor, cuyas 
pieles tendrán sus precios, en todos los casos, 
regulados por las oscilaciones que libremente pro
duzcan las fuerzas naturales que actúen en los 
mercados.

Al propio tiempo se omite en la nueva regla
mentación cuanto se refiere a gastos de funcio
namiento de la Junta, <¿>ie si todavía no llegaron 
en modo alguno a tener e'íectividád, pudieran £ i 
su día haber podido significar un gravamen im- 
])rocedente sobre la producción. .

En atención a las precedentes consideraciones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.“ Que se considere subsistente la Junta re

guladora de Pelo y pieles de conejo y liebre, 
creada por Real orden de la Presidencia número 
I.799, (le 24 de septiembre de I928, conservando 
ía composición (jiie en la misma se expresa y 
actuando como elemento asesor y consultivo en 
las incidencias que en el desenvolvimiento de la 
regulación de este comercio puedan producirse, 
a cuyo efecto se reunirá cuando las circunstan
cias así lo aconsejen, y sin fecha fija a requeri
miento de su Presidente o mediante petición que 
al mismo dirijan con tal solicitud dos de sus Vo
cales, cuando menos, cuyas peticiones serán siem
pre atendidas, si no existieran razones fundadas 
que justificaran lo contrario. .

2 ." Queda sin efecto la base octava de la ex
presada Real orden y- los preceptos concordan
tes de su Reglamento, considerándose subsis
tentes los nombramientos que, de conformidad 
con lo establecido en la base quinta de la mis
ma, se aprobaron por Real orden número 8, de 
este Ministerio, de fecha I4 de noviembre de 
I928, para constituir la Junta reguladora de Pelo 

■ y pieles de conejo y liebre.
3 .0 La exportación de pieles de conejo y lie

bre en estado natural, y del pelo cortado de las 
mismas, queda sometida a un régimen de permi
sos previos, sin pago de gravamen alguno a la 
salida, .que se concederán por este Ministerio de 
la Economía Nacional con el carácter de sobran
tes al consumo nacional y mediante la justifica- 
coón de este extremo en la forma reglamentaria.

4 .0 Se aprueba el adjunto Reglamento rctu»' 
dido, dictado para establecer el procedimiento -* 
seguir en la concesión de permisos de exporta
ción de pieles de conejo y liebre en estado natu' 
ral. del pelo cortado de las mismas y de sus des 
perdicios; para marcar el sistema más prop,10^ 
a obtener que los precios que hayan de regir 

i la exportación sigan, dentro del posible para 
lismo. a los que en el mercado regulador extra^ 
jero alcance la mercancía similar ; y para aten

1 der, mediante la Junta reguladora, a la fijaC1^ 
de los precios iniciales, base de los que ha-Y<a 
de regir para la exportación, y a la más aceita 
y rápida solución de cuantas incidencias o caS( 
dudosos se produzcan en este comercio. ,c

La Junta reguladora se reunirá seguidanie** 
para proceder a la fijación de los precios inicl 
les que habrán de servir de base a los de 
tación, que figurarán en el anexo correspondió^ 
al Reglamento, rectificándose periódicamente c 
mo en éste se determina; y al objeto de no 
morar la tramitación de las solicitudes de 
tación que están pendientes de su informó / 
examinará en esta su primera reunión, y fr"1 , 
perar a la fijación de nuevos precios, las dedj 
chará como proceda, con arreglo al ProCt‘.. 
miento y a los precios marcados en el ante 
Reglamento, con sujeción al cual se instalai oí1* - 
que ahora se reforma. . ,r

La reglamentación modificada y estableen a 
la presente disposición se aplicará a las s0''d(]ia 
des de exportación que/se formulen desde 1 
siguiente al de la publicación de la misma ó 
“Gaceta de Madrid’'. .

De Real -orden lo digo a V. I'’, a los 
oportunos. Dios guarde a V. bh muchos a 
Madrid. I4 de agosto de I929.—Andes.
Señor Vicepresidente del Consejo de la - 

mía Nacional, Director general de sus 
cios administrativos.

. serV'

Reglamento para el funcionamiento de la 

reguladora de Pelo y pieles de conejo y

Junt» 

liebre-

Artículo 1." En cumplimiento de la ej^ 
den número I.799 de la Presidencia del C» j 
de Ministros de 'fecha 24 de septiembre ' c 
y de la número I.857 de este Ministerm- je 
de hoy, que antecede, actuará en el Coii-sD^ eii 
la Economía Nacional, adscrita y domicilm1 
el mismo, una Junta reguladora de Pelo \ 
de conejo y liebre, que actuará como c1 el1 
asesor y consultivo en las incidencias íjh 1 
desenvolvimiento" de la regulación de este 
ció puedan producirse, y que no informa - ^5 
solicitudes de exportación del sobrante ‘h 1 । y 
dé conejo y liebre en bruto o estado na 
pelo manufacturado procedentes de las 11 
más que en aquellos casos en los que se i o' 
protestas contra la concesión solicitada '.^¿(l-'1'' 
do se produzcan anormalidades tan sig1'! .1 
en su proceso de tramitación que acoiis 
juicio de su Presidente o de dos de sus , 
que pasen a conocimiento de la Junta. fel1der‘.

A los efectos de este Reglamento, se en j». 
por pieles en bruto o estado, natural t"‘‘ ^eta' 
que no estén curtidas, y se considerara co
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mente libre el comercio y tenencia de" pieles v 
Pelo dentro del país, corriendo en éste las re- 
ac'Ones mercantiles las fluctuaciones normales 
entie la oferta y la demanda.
simlieml,,l 2" La ,Unta estará fornia<la por las 

1 c -¡l T 1 S .'eP''esentaciones corporativas: dos Vo- 
brerLT -‘ú ^P210'011 dc fabricantes de som- 
liebrT p -° ^^res de pelo de conejo v 
r c de España, de Barcelona; uno por la Fede- 
'ñola'de ( |,H' CS 'V laUaíS ^antes Federación esp:;- 

ir p de cueros v pieles sin cur-
■ :'■°,r el Si"dicato de

CS (le cueros y pieles sin curtir de España
: 'le rartidnr^' y,?t.U P°r *a APruPáci"" patronal

U tidores y tintoreros dc pieles de conejo oa- 
vS^ai (k,Ba^^a- A cada uno de'X 
de ausencia ' 1tS’g"óira j1” suPlenie Rara casos 
tes p ; i L • ’i' 08 .c os deberán ser comercian-

en cadaT«n,EL-1 d|SCUtÍMm^ profesiona- 
.\™icnlo\ , da- rcl,rcs""t'“1a en la |unta.

rpr,-; - ?' Actuara como elemento de alta di
K ™ de la Junta y de relación entre y 
'■i'T dé ñ r 12,C0,wnua Nacional el Comité Supe: 
p tlt Directoras generales del Consejo de 
dente T Presidirá la Junta ¿1 p,.es-1
g=neraks o eí '.M Sa.Pcrior dc Directores 

cicmal, a que se refiere el art N"-
de las disposiciones' parí h 
organización fimp.* • la constitu- 

' "leu interior del Consejo déTT' y- rési- 
"rnal. aprobado por R¿al kere, ldono"1>a Na- 

febrero de ÍQ27. estando oblados ^'í 1 '6 'le 
-^■mismos y funcionarios del F<a 1 t()dos los or- 
c"‘"lades ofieiaks y o of ck « ' romo 1:15 
J'-esentación o colaborará * <|UC tci^an re
ncos, a facilitarle los‘datos" ¡nf1 °r??a.n'ismos pú - 
tílmenes que se les reclame. ,naC,°nes (,i-

'* lunta, no hayan si « m1,presentados en
su"iidores del pafs d ad'lu'ridas por los con- 

^."‘“‘calidades de nkl^^1^''4 y Val,,rar:i ,as 
'"l. estableciendo ér suUt° ° estado

"enelator. <|ue figurará eé® reunión "n no-

■ '^s de r>(mf|res 0 cía se celebran en los 
,l,n'cadas oficialmente al p^,,aciones. serán co-

eJ Vocal (|Ue nuestra ('In S,de?te de la Juntá 
. -Pana en Londres tiene v. TUa de.CQmercio de 

,,u "Iros servicios de (-u-í/f des^l.la1do Para reali- 
de aqu.el puertOi a ¿ro n C'11os Docks

- efecto se darán a la re-

dido 
ción,

^'•ales

ferida Cámara las debidas instrucciones, con en
vío de un ejemplar de este Reglamento.

Las referidas oscilaciones incorporadas al ane
xo por la Secretaría de la Junta, con la misma 
periodicidad con que se producen, se publica
rán por la Dirección general en la “Gaceta de 
Madrid” i na vez aprobadas por el Ministerio.

Artículo 8." La concesión de permisos de ex
portación. tanto de pieles como de pelo o desper- 
dicio's, cuando no haya protesta ni anormali
dad alguna en su tramitación, se ajustará al pro
cedimiento siguiente:

En todos Jos casos, tanto para la exportación de 
pieles de desperdicios o de pelo, los solicitantes 
elevarán sus peticiones de permisos de exporta
ción a la presidencia de la Junta por conducto de ' 
la entidad a que respectivamente estén afiliados, 
de entre las que están representadas en la Junta.

Las solicitudes deberán especificar las partidas 
que se desean colocar en el extranjero, con indi
cación de sus clases y demás detalles o caracterís
ticas (pie sirvan para individualizarlas, declarando 
asimismo la Aduana por la que haya de efectuarse 

, su salida. Estas , peticiones deberán formularse 
por escrito, 'firmándolas el solicitante, y presen
tarse por triplicado cuando se trate de pieles o 
sus desperdicios; y por duplicado cuando se trate 
de pelos o de desperdicios de los mismos.

La Secretaría de la Junta trasladará simultá
neamente estas peticiones en el plazo máximo fie 
dos días a plartir de su recibo, utilizando al efec
to las, copias antes indicadas, a los Presidentes 
de la “Agrupación de fabricantes dq sombreros de 
fieltro y cortadores de pelo de conejo y liebre 
de España ’ y de la “Agrupación patronal de Cur
tidores y tintoreros de pieles de conejo para pe
letería", cuando se trate de exportar pieles y si 

1 se tratara de exportar pelo, enviará el duplicado 
de la petición, después de haber anotado su con
tenido. a la “Agrupación de Fabricantes de som
breros de fieltro y cortadores de pelo de conejo y 
liebre de España”. Las mencionadas entidades, 
tan pronto reciban las respectivas solicitudes, las 
enviaran a sus correspondientes asociados por car
ta certificaba, manifestándoles que si en el plazo 
de (hez días no presentan, también por carta cer- 
tiHcada, reparo u oposición alguna, se entenderá 
'fi’e iií) existe inconveniente para la exportación, 
o asi se nianifestará a la Secretaría de la Junta 
t/.'i1 ..<l ’ esPectiva Agrupación, autorizándose en 
La '-‘aso por la Superioridad, y con el carácter de 
s" 11 ante al consumo nacional, la exportación so
licitada.

*'"s. asoc*^.°s que formalicen compras con car- 
g" a las solicitudes de exportación, deberán avi- 
sai <> a su respectiva Agrupación dentro de igual 
]> azo al antes mencionado, cuya Agrupación lo 

■ comunicará igualmente a la Secretaría de la Jun- 
1a. a os efectos oportunos.

indos Jos avisos a que antes se hace referen- 
cía podran transmitirse por telégrafo, confirma
' (,s, P",1' *a correspondiente carta certificada, si 

caso así lo exigiera el vencimiento de 
os p azos antes marcados.. Con el sistema que 
|iic' a indicado, todas las j>eticiones de exporta- 
'o’1 que no hayan sido protestadas o adquiridas 

i*1" i an 'lespecharse automáticamente, sin reunión 
de Jut|ta y sin los consiguientes retrasos. En lo 
que a las pieles se refiere, si se presentaran recla
maciones por cuestiones de precio, si son del
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comprador que no ha adqurido las partidas pui 
no haber ofrecido' por ellas el precio tipo, su re
clamación no tendrá efecto: si son del vendedor, 
que no ha querido vender por querer mas pre
cio que el del precio tipo, se le conminara a que 
lo ceda al comprador del país y no se le data pe*.■

encuadernado, foliado y sellado por el ( 
la. Economía Nacional, en que, sin mterpelac oi 
líneas en blanco ni enmiendas, se anotaran ic • 
.mientes datos: número y fecha de entrada, 
de petición, nombre del solicitante, poblacim , 
tidad (en letra) del número de kilogramos 
Exportación se desea, xecha de autoiizat 
exportación, cantidad autorizada o fien s 
nombre de la Aduana de salida, asi como/; ■ b 
datos se crea pueden facilitar la concesión ,

fiel Presidente.

miso para exportar. ...
Si surgieran diferencias de apreciación en as 

calidades, se nombrará una Ponencia compuesta 
de dos Vocales, propietarios o suplentes, uno por 
cada sector afectado, y otro Vocal, el mas distan
te de los intereses que se ventilen, que actuara de 
amigable componedor para que eleven al I ies'- 
dente de la Junta un informe sobre el punto en 
cuestión, para que éste, en el caso concreto, ex
pida o deniegue el permiso de exportación. Los dos 
Vocales padrán delegar en otra persona ; pero el 
nombrado amigable componedor no tendrá la ia- 
cultad de delegar. La Ponencia llenara su come
tido dentro del plazo de quince días., , 

Los demás reparos o incidencias imprevistas 
que sobre la materia de permisos de exportación 
puedan presentarse, se examinarán por la Secre
taría de la Junta, que los someterá a conoci
miento de su Presidente, quien propondrá reso- examen dé los casos uv - ^1

>..... ...... . 
tirán sus efectos desde la fecha de su autorización. Madrid, l4 de ag isic . . ) )
Sólo podrán concederse a comerciantes índusti ia- ■ n< s. (“Gaceta” 1=1 agosto 19^ ‘
les facultades, y dichos permisos serán nfstrans- 
feribles, caducando, tanto los que -se refieran a --------- 
exportación de pieles como los que se reheian a ] Pa 
exportación de pelo, a los seis meses de su con- REAL ORDLN aprobando las tarifas que se mu . ■ 
cesión. Toda petición denegada se entenderá anu- los análisis de tierras, que se mencionan. 
lada. Las exportaciones podrán ser parciales j (NúaiT. 1.846.' 
glabalcs. ' . . ' , ..ijo (t 

Artículo 1o. Sólo estarán autorizadas para la Jhnu gr . E1 prpgreso notado en el Cb;uib5orb- 
exportación d’e pieles, pelo o despqrdicios las suelo,. C|Ue va a|canzando tal intensidad qm' 1 ,ar 
Aduanas de Barcelona. Port-Bou, Lun. Valencia, s' sojo úumerosas actividades, ha da*11 
Bilbao, Fregeneda, Fuentes de Oñoro, Badajoz ue en €] proceso analítico de la tierra, asi c" ")te cl ( 
v Sevilla. . de otros factores que intervienen notablen .^0
' Articulo 11. La Secretaria de la Junta noti- su fertilidad. sea conveniente efectuar detu ^ 
íicará, por el medio más rápido, a las entidades, nes desconocidas anteriormente o poco 
en la misma representadas, la concesión por 1 Algunos Centros del Estado, y muy P'ir01i p‘ 
l-i Superioridad de los permisos, detallan- m€1Re ia Estación Agronómica Central, cap‘]a clei 
do solicitantes y cantidades, a fin de que, por ra sus estudios las nuevas modalidades ce 
el solicitante, puedan cumplimentarse los requi- cia, contribuyendo a su difusión, y el pn ^u1'. 
sitos v formalidades aduaneras que correspon- ciente y comprensivo viene sohcitanao 
dan a la exportación. ’ clones analíticas que no han sido tari lac .1

Artículo 12. A los efectos de concesión de per- momento actual; por todo lo cual, ef 
Uúsos a partir de la .aprobación del presente Re- S. M. el Rey q. 1 >. g.) se ta s v do d>sl ,|is¡i 1« 

lamento, todos los fabricantes de sombreros de sean aprobadas las siguientes tar 
fieltro, cortadores de pelo, tintoreros y curtido- ra las determinaciones que se mencionan. 
res y almacenistas y exportadores de piel vienen Tarifas 
obi'lgados a formar parte de la Corporación que 
les corresponda, de las indicadas en el articulo Determinación del p. di'., cinco peseta^- 
2? del presente Reglamento. No se expedirá nm- poder rctentiVo de la tierra. 2,50 P^Aal 1 
gún permiso que no vaya controlado y gestiona- Análisis microbiológico cuantitativo ,ina5), ’ 
do por la entidad representada en la Junta a que tcrn]inación del mismo de especies micro» 
pertenezca el solicitante, cuyas entidades p’ esta- pesetas. raf e‘y
rán a la Secretaria de la Junta la colaboración Análisis microbiológico cuantitativo gei’1^ 
precisa, para que por la misma se redacte anual- cii¡cando globalmente una función química .yiec11.., 
mente una estadística de producción, consumo y ]onias obtenidas (de fermento soluble de 1 pt^,. 
exportación de pieles y otra de producción y ex- nitrificante, oxidante reductora. lopihtica. ^¿ji 
portación de sombreros. . zante, de ptomaina, etc., etc.), sin dcteim „

Artículo 13. Por la Secretaria de la Junta se | pecifica, 60 pesetas ,ra], Ll
llevará un registro de peticiones de exportación. | Análisis microbiologico cuantitativo .

anotación de antecedentes. , , |os
Artículo U- En casos de inexactitud >6¿ 

datos o manifestaciones, qite tiendan a C1 t3, 
cer el funckVanuento de los servicios de la i 
ésta qúeda facultada para proponer las sam i 
que estime pertinentes. d.icrd^

Artículo I-5. La Junta, para tomai dL (|c 
válidos, precisará la presencia en sus sesio 
un mínimo de tres Vocales. ( uando un * • sti 
pietário no pudiese asistir, será sustituido I de. 1 
suplente, quién en tal caso, asumirá tí)d<^ * |0!; 
ruchos y deberes del propietario ausente. 
^os acuerdos se tomarán por mayoría d. d¡ld 
decidiendo, en caso de empate, e! voto de <
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